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PODER EJECUTIVO 
feauriBti db Fomento, Obras Públicas 

T A0R1CÜLTUBA
Actiarfa del 14 si 19 de febrero de 1923 

4VB0S.

PODER EJECUTIVO

fausta Obras Públicas y Agricultura

Tegucigalpa, 14 de febrero de 1923.
I I  Presidente de la República 

acuerda:
1» —Antori**r la erogación de la suma 

de (Fr. f  804 99) dos mil ochocientos coa 
tro noventinueve francos, que la Seere* 
tula de Hacienda y Crédito Público gi
rará por medio de la Oficina Fiscal, casa 
«omercial o Ranearía que V-nga a bien, 
ala orden del Receptor Principal del 
Sena en París, por saldo que ha resulta
do l  favor de la Dirección Geneial de 
(Jórreos Francesa, en las cuentas de gi 
ros postales cambiados entre ésta y aque
lla administración, durante los tnes^s de 
agosto y septiembre de 1922. Impútese 
a la Partida &27, Capítulo II, Ramo de 
fórreos, Departamento de Fomento, del 
Presupuesto vigente.

20—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad 
con el artículo 14, NQ 69, de la ley de di 
eho Tribunal, razone esta orden bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

89-Que del presente acuerdo se dé 
euenta al Congreso Nacional para los 
efectos legales correspondientes. —Co* 
■uníquése.

L ópez G.
El Secretario de Estado en al Despa 

«bode Fomento, Obras Públicas y Agri 
altura,

Marcial L oga .

Tegucigalpa, 14 de febrero de 1923 
Vista la solicitud que en esta fecha ha 

elevado al Poder Ejecutivo el señor En
rique Moneada, mayor de edad, soltero, 
carpintero y vecino de San Juancito, en 
que pide autorización, de conformidad 
coola cláusula 6*. de su concesión sobre 
arrendamiento de mil cuatrocientas cin
cuenta y tres hectáreas de terreno, para 
traspasar a favor de qoien le convenga 
loe derechos y  obligaciones emanados de 
dicha conoeaiÓD, otorgada en acuerdo de 
9 del mee corriente.

Considerando:* que no h*.v inconve
niente para dar la autorización que *e 
pide; por tanto, el Presidente^de la Re
pública

ACUERDA:
Autorizar al sefior Moneada para que 

haga el ti arpase» d i 'a concesión del ter
reno de qu** *e ha hecho aórito; debien 
do presentar en su oportunidad, para les 
efectos correspondientes. * | documento 
que justifique la efectividad del citado 
traspaso.—Comuniqúese.

L ópez G
El Secretario de Estado en el Despach* 

de Fomento, Obras Públicas y A g ri
cultura,

Marcial lagos.

Tegucigalpa, 15 de febrero de 1923. 
El Presidente de la República 

ac u er d a :
Autorizar la ere gacióu de la suma de 

($ 15 00) quince pesos plata, que la Ad
ministración de hentas del departamen
to de li tibucá raga-á al Telegrafista de 
San Antonio, para que compre un están- 
te y dos* varas de carpeta que se necesi
tan para servicio de aquella oficina te
legráfica; debiendo hacerse la imputación 
a la Partida 1 384 Ramo de T  légrafos, 
O p ítu  o I I I  Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, dei Pre* 
supuesto General.—Comuniqúese.

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despa» 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa. 15 de febrero de 1923. 
El Presidente de la R pública 

a c u e r d a :
Autorizar la erogacióa de la suma de 

(8 24 00) veinticuatro pesos plata, que la 
Administración de Rentas de Olancbo 
pagará a don Salvador Flores, vecino de 
Mangulile, por valor de la hechura de 
cuatrocientas espigas para reparaciones 
en las líneas telegráficas; debiendo hacer
se la imputación a la Partida 1 386, Ra
mo de Telégrafos, Capítulo I II ,  Departa
mento de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obra* Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 15 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
l f —Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 17.26) diez y  siete pesos veintiséis 
Ct ntavoí» oro, que la Caja Nacional pa
gará a la Tropical Radío Telegraph Conq- 
pttr y. de e*ta ciudad, por servicios inalám
bricos preciados al Gobierno en el Ramo 
de Fomento. durante los meses de di
ciembre y  enero últimos. Impútese a ls 
Partida 4*. Gastos Diversos, Capitulo 
V i l ,  Departamento de Fomento, del P re
supuesto vigente.

29 - Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuantas para que, de conformidad con 
el artículo 14, N9 60, de ls Ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo lares* 
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y 
30 Que con el preserte acuerdóse dé 
< uen a ai Congreso Nacional, páralos 
efectos correspondientes.-  Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

4e Fomento, Obras Públicas y  Agricul
tura,

M arcial Lagos»

Tegucigalpa. 15 de febrero de 1923
Vista la so icitud presentada al Poder 

r jec-utivo c! 14 del mes en curso, por el 
Lu\ don Rubén R B«rrientos, eu su ca
lidad de representante de los señores 
Vaccaro Brouier* & Company, vecinos 
d« la Ciudad de La Ceiba, departamento 
de Atlántida contraída a pedir que se 
prorrogue el puzo estipulado en el acuer* 
do dei 29 d e ju io  próximo pasado, en 
relación con los D« cretos N9 116, de 2 de 
abril de 1910 v 117, de 28 de marzo de 
1919. para entn gar y poner al servicio 
público el tramo del ferrocarril com
prendido entre Jutiapa y Corralito, del 
que du b* Compañía se ha comprometido 
a consti uir desde la ciudad anteriormente 
citada, hasta la de Yoro, departamento 
de eate nombre; plazo que vence el 1? de 
marzo próximo entrante,—Funda su pe
tición en el estado de guerra por que 
atravesó dicho departamento y el de 
Colón durante el año recién pasado, coo 
motivo de la incursión revolucionanaque 
C' mandó el señor coronel don Francisco 
Martínez Funes y que obligó a los Co
mandar) tesde Armas de aquellos departa* 
mentó* y dos Jefes Expedicionarios que 
el Oobn ruó envió pai a combatirla y res* 
tablecer la tranquilidad pública, a tomar 
la mayor parte de los trabajadores que 
tenía ocupados la compaflía eu la cons
trucción del mencionado tramo del ferro* 
rril, suspendiendo así los trabajos que 
se llevaban con toda actividad.
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Considerando: que son notoriamente 
públicas las causales a'egadas ñor el 
representante de los aefiores Vaecaro 
Brothers <fe C9, Licenciado Sarrleatos y 
atendibles las razones invocadas en la 
solicitad de referencia; por tanto, el Pre 
sidente de la República

AGtTEBDA:
Prorrogar hasta el 20 de diciembre del 

afío en corso a I0 3  señores W eero Bro
thers & 00, el plazo estípnlado para que 
terminen y póngan al servicio público la 
sección del Ferrocarril, comprendida en
tre los pantos indicados de Jotiapa a 
Corralítos.—Comuníqaese-

LÓPB2 G.
S I Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  A gr i
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 16 de febrero de-1923.
E l Presidente de la República 

ACUERDA:
Aprobar el acuerdo de la Dirección 

General de Telégrafos, de esta fecha, 
nombrando Inspector de Telégrafos de 
los departamentos de El Paraíso y Cho- 
luteea a don Tranquilino Suazo, en sus
titución de don Pedro ¿baquía Oarras 
eo.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  A g r i
cultura,

Marcial Lagos.

'Tegucigalpa, 16 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 1.069.41) mil sesenta y nueve pesos 
cuarentiún centavos oro, que la Secreta 
ría de Hacienda y  Crédito Públ'co girará 
a la orden del Director General de Telé* 
gratos de la República de El Salvador, 
por servicio eablegráfico prestado a Hon 
duras durante el mes de enero recién pa 
sado; debiendo hacerse la imputación a 
la Partida 1 387, Ramo de Telégrafos, 
Capítulo II I ,  Departamento de Fomento. 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto General.— Comuniqúese,

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 16 de febrero de 1923.
El Presidente de la República- 

ACUERDA:
19—Autorizar el gasto de ($ 44 00) cua

renta y  cuatro pesos plata, que la Ad
ministración de Rentas de Cocnayagjd 
pagó en. enero recién pasado por servi
cio nocturno telegráfico extraordinario y  
gastos de alumbrado; debiendo imputar 
se así: cuarenta pesos a la Partida 1.381, 
y  cuatro pesos a la Partida 1 388, R-imo 
de Telégrafos, Capítulo II I ,  Departa
mento de Fomento, del Presupuesto vi* 
gente-

Sí?—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para qoe, de conformidad con 
el artículo 14, NO 69. de ia ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo.

39—Que con el presente acuerdo se áé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos correspondientes.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
E1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  A g r i
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 16 de febrero de 1923.
SU Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

(? 300.00) trescientos pesos plata, que 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú
blico girará a la orden de?'Di rector Ge
neral de Telégrafos de ia República de 
El Salvador, por las noticias eablegráfi* 
cas suministradas a Honduras durante el 
mes de enero próximo pasado; debiendo 
hacerse la imputación a la Partida 1.387, 
Ramo de Telégrafos, Capítulo II I .  De* 
partameato de Fomento, Obras Públicas 
y  Agricultura, dei Presupuesto Gene* 
ral. —Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

ie  Fomento, Obras Públicas y  Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 16 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

ac u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 23100) doscientos treiatiúa pesos.pla
ta, que ia Administración de Aduana de 
i'rujítlo pagó ea enero recién pasado, 
por olanilla-* de reparación de las líneas 
telegráficas de aquel departamento; de<- 
biendo ha-er-*e lajmoutacióa a la  Parti- 
d < 1.386. Ramo de Telégrafos, Capítulo 
III. D -oartamento de Fomento, Obras 
Públicas y  Agricultura, del Presupuesto 
General-—Comuniqúese.

L ópez G.
E* Secretario de Estado en e) Despacho 

ie  Fomento, Obras Públicas y  Agricui* 
•■ara.

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 17 de febrero de 1923.
Vista la solicitud que el 28 de julio del 

año recién pasado elevaron al Poder Eje
cutivo los señores José María Membre- 
ño y Francisco R- Carbajal, mayores de 
edad, propietarios y de este vecindario, 
casado el primero y soltero el segundo, 
en ia que piden se les conceda el domi*. 
nio útil de un lote de terreno nacional 
baldío de mil hectáreas de extensión, 
conocido con el nombre del Guayabo, 
situado en jurisdicción de Tela, depar* 
tamento de At'ántida, limitado así: al 
Norte, serranías nacionales; al Sur, ríos 
Leán y  Alao y  serranías nacionales; ai 
Este, terrenos nacionales; y  al Oeste, 
cambié-) terrenos nacionales. E i terre
no de referencia lo solicitan para esta* 
blecer en él trabajos de agricultura en 
grande escala.

Visto, alienismo, el informe que el 20 
de septiembre del año próximo pasado 
dió el Ingeniero don Gregorio Reyes 
Zelaya al Gobernador Político de Atlán- 
cida respecto al citado terreao. de cuyo 
informe aparece: que tiene una exten
sión de mil hectáreas, comprendido den*

tro de los límites del denuncio: que está 
situado a diez y medio kilómetros de la 
línea férrea de la Tela Raiiroad Compa** 
oy y  a treinticínco kilómetros de la orí* 
lia del mar, en línea recta: qoe no se 
proyecta línea férrea cerca de él: que es* 
tá fuera de los lotes de las Compañías 
Vaeearo Bros & Co y  Tela Raiiroad CQ; 
que no está desigoado para el Gobierno; 
y que no contiene fósiles, ni ruinas de 
antiguas poblaciones, pero sí maderas 
preciosas en número de mil matas más 
o menos.

Considerando: que publicado el aviso 
respectivo en el periódico oficial L a  Ga* 
ceta, por el término que al efecto se se* 
Saló, se presentaron oponiéndose al ci* 
tado denuncio, ios señores Rúbea Andi* 
no Aguilar, en su propio nombre, el 
Abogado don Rubén R. Barrientos, como 
representante de don Tulio Castañeda, y 
el Abogado don José María Sandoval, 
en representación de los señores don 
Marco A. y  don Maximiliano Soto, fun- 
dándose los dos primeros en que el lote 
de referencia fué denunciado el 2 de-oc* 
tubre de 1916, para adquirirlo en domi
nio pleno, por los señores Tulio Casta* 
Seda y  el Dr. Luciano Milla Cisneros, 
esto es, con anterioridad al denuncio de 
los señores Membreño y Carbajal; y el 
Abogado'Sandoval, en que también lo 
habían denunciado con anterioridad, sus 
representados los señores Soto.

Considerando: que corrido traslado de 
las oposiciones citadas, a los señores 
Membreño y  Carbajal, éstos manifestar 
ron que dichas oposiciones carecían de 
fundamento legal, puesto -que las difc 
gencias seguidas en la Administración 
de Rentas y  Aduana de La Ceiba y  arras
tradas a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, se habían anulado,, pues 
esta última oficina declaró su improce
dencia conforme a la ley, fundándose en 
que el dominio pleno que solicitaban los - 
señores Castañeda y  Milla Cisneros, del 
terreno aludido, estaba comprendido den
tro del límite prohibido, según el artículo 
30 de la Ley Agraria y  acuerdo de 20 de 
abril de 1904.

Considerando: que el Fiscal General 
de Hacienda, a quien se dió traslado de 
las diligencias expresadas, en su dicta* 
men de 3 de noviembre último, opina 
porque se declaren sin lugar las opesi- 
clones anteriormente expresadas, y  por* 
que se otorgue a los señores Membreño 
y  Carbajal el dominio útíf^del terreno 
que solicitan en la proporción de qui* 
mentas hectáreas para cada uno; y  

Considerando: que es procedente re
solver de conformidad 2a solicitud de los - 
señores José María Membreño y Fran
cisco R. Carbajal; por tanto, el Presi
dente, de la República

acuerda :
Ib -Conceder, sin perjuicio de losde» 

rechos de tercero, legalmente adquiridos 
con anterioridad, a los señores José Ma
ría Membreño y Francisco R. Carbajal, 
el lote de terreno de que se ha hecho 
referencia, en la extensión y  dentro de 
los límites arriba expresados, y  en la 
proporción de quinientas hectáreas para 
cada uno de ellos.

29—Comisionar al Ingeniero don Gus
tavo Lagos para que. dentro del plazo 
de seis meses, contados desde esta fecha 
y previo el pago dei canon de ley, que
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deberán'satisfacer ios int-r*-sj. los. y  -o* 
jetándose a las o resor i neícnes de la L-i? 
Agrana y del presente acuerdo. praeci 
que la mensura y  subdivi.-ióo de» citado 
lote; debiendo dar cuenta ecn i&s dili
gencias de medida a la  Secretaría, de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
para los efectos consiguientes.

39—Los Concesionarios pagarán, ’a pan 
tir de esta fecha, en la Tesorería Gene
ral de Caminos o en la Seccional de 
Tela, el canon anual que establece el 
artículo 70 del Decreto NO 50, de 22 de 
febrero de 1902, hasta el vencimiento de 
los 25 años, a que se refitere dicho De 
creto; y de aquella fecha en adelante 
pagarán el canon que fijen el Congreso 
Nacional o el Poder Ejecutivo, debiendo 
remitir a ia Secretaría de Fomento, 
Obras Públicas y  Agricultura, las corres 
pendientes certificaciones de entero. Por 
el tiempo gue falta del presente ano, el 
pago será proporcional.

4Q— En cualquier tiempo que fuere 
necesario ocupar parcial o totalmente el 
lote de terreno concedido, para obras 
de necesidad y  utilidad públicas, cesará 
el arrendamiento, pagándose a los Con 
cesionarios el valor de las mejoras que 
hubieren heeho en la  parte ocupada para 
los fines indicados:

59—La presente concesión, en. cuanto 
al cultivo del terreno en referencia, a Jas 
maderas preciosas que contiene y  a Jas 
demás circunstancias relacionadas eon él 
qaeda sujeta a las disposiciones de la 
Ley de Agricultura, a las de ío-̂  Decretos 
Nos. 60. de 22 de febrero de 1902 y 62, de 
4 de marzo de 1909, y a las de' presente 
acuerdo, y  caducará si no se cumplen 
las prescripciones contenidas en Us le
yes citadas.

69~Quedan facultados los Concesio 
narios para traspasar la presente conce 
sión a eulquaer persona o Compañía, eon 
excepción de Gobiernos o Corporaoio 
nes de Derecho público extranjero.

79—Los seSores Gobernador Po'ítieo 
del departamento de Atíántída y Teso 
rero Seccional de Caminos de Tela, que 
dan encargados de vigilar por el exacto 
cumplimiento del presente acuerdo.— 
Comuniqúese.

L ópez G.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 17 de febrero de 1928.
Vista la solicitud que el 15 del mes 

corriente elevó al Poder Ejecutivo el se 
flor Oarlos Navas, mayor de edad, solté 
ro, agricultor y vecino de esta ciudad, 
pidiendo autorización para traspasar a 
ios señores Vaccaro Bros & Company los 
derechos y  obligaciones que le corres 
ponden, emanados de su contrata sobre 
arrendamiento de quinientas hectáreas 
de terreno, aprobada por acuerdo de 26 
de diciembre recién pasado.

Considerando: que la solicitud del se
ñor Navas se encuentra de conformidad 
con la cláusula undécima de la contrata 
citada; por tanto, el Presidente de la 
República

ACUERDA;
Autorizar al señor Navas para que ha* 

ga el traspaso de referencia, debiendo

nres^ctar a la Secretaría de Fomento, 
para los efectos correspondientes. el do- 
aumento que acredíte ia efectividad del 
citado traspaso. —Comuniqúese.

L ópez G.
Sí Secretarlo de Estado en el Despa 

cbo de Fomento, Obras Públicas y  Agri 
cultura,

M arcial Lagos.

Tegucigalpa, 17 de febrero de 1923-
Vista la solicitud que el lo  del mes 

corriente elevó al Poder Ejecutivo el se
ñor Ruperto Espinosa,.mayor de edad, 
soltero, telefonista y de esta ciudad, pi
diendo antoriz-icón para traspasar a los 
señores Vaccaro Bros & Company los de 
reehos y obligaciones que le correspon
den, emanados de su contrata sobre 
arrendamiento de quinientas hectáreas 
de t-rreno, aprobada por acuerdo dei 26 
de diciembre recién pasado.

Considerando: que ia solicitud del se
ñor Espinosa se enceren ta de conformi
dad con la cláusula undécima de la con
trata citada; por tanto, ei Presidente de 
la República

acuerda:
Autorizar a) señor Espinosa para que 

h*-fga el traspaso de referencia, debiendo 
presentar a la Secretaría de Fomento, 
para los efectos correspondientes, el do
cumento que acredite la efectividad del 
mencionado traspaso — Comuniqúese-

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 17 de febrero de 1923.
Vísta la solicitud que el 3 del mes co

rriente elevó al Poder Ejecutivo el señor 
Miguel Bco«.ks, mayor de edad, soltero, 
comerciante y de este vecindario, en que 
manifiesta: que con el documento que 
acompaña debidamente legalizado, para 
que se razone y se le devuelva, com* 
prueba que el señor don Trinidad E. 
Kaodíiles traspasó a su favor los dere 
rhoa que le correspondían en ei lote de 
terreno de quinientas hectáreas que se le 
adjudicó e! 22 á » julio del afio recién pa
sado, siendo el mismo que se había cog 
endino a los señores Juan y Jorge N. 
Kawas, por acuerdo de 17 de marzo de 
1917, y cuya concesión se declaró caduca 
en el acuerdo primeramente citado; y 
que estando para transferir ios derechos 
que le eorresonden en el expresado lote 
de terreno, p iie: 10 que se apruebe el 
traspaso que Raudales hizo a su favor, 
según el documento indicado, y  29 que 
se Je autorice para transferir sus dere
chos y obligaciones a favor de la persona 
o compañía que le convenga.

Considerando: que no hay ineovenien 
te legal que se oponga a la solicitud del 
señor Brook-s por tanto, el Presidente 
de la República

ACUERDA:
10—Aprobar ei traspaso que del cita

do terreno hizo don Trinidad E. Rau
dales a favor del señor don Miguel 
Brooks; y

20—Autorizar a Brooks, para que 
transfiera, a favor-de quien le convenga, 
los derechos y  obligaciones que le co

rresponden en el lote de referencia; de
biendo presentar en su oportunidad, a la 
Secretaria de Fomento, Obra3 Públicas 
y Agricultura, para los efectos consi
guientes, el documento que acredite la 
efectividad de dicho traspaso.—Comu
niqúese.

LÓPEZ G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y  Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 17 de febrero de 1923.
Vista la solicitud que el 3 del mes ac

tual elevó al Poder Ejecutivo el señor 
don Miguel Brooks, mayor de edad, sol
tero, comerciante y  de este vecindario, 
pidiendo autorización para traspasar a 
favor de la persona o compañía que le 
convenga, los derechos y obligaciones 
qae le cerrespouden en el lote de terreno 
de quinientas hectáreas de extensión, 
sito en la Aldea de Cangélica, jurisdic
ción de Tela, departamento de Atlánfei- 
da, que le fué adjudicado en acuerdo de 
27 de junio del año recién pasado, siendo 
el mismo que el 16 de octubre de 1915 se 
concedió a don Geo A. Cassis y cuya ca
ducidad se declaró en el acuerdo de ad
judicación.

Considerando: que no hay impedimen
to legal que se oponga al otorgamiento 
de la autorización que se pide; por tanto, 
el Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar a don Miguel Brooks para 

que traspase & favor de quien le conven
ga, los derechos y obligaciones que le 
corresponden en el lote de terreno alu
dido; debiendo presentar en su oportu
nidad, a la Secretaría de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, para los efectos 
subsiguientes, el documento que aeredi» 
te la efectividad del citado traspaso.— 
Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricu l
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 17 de febrero de 1923. 
E l Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar la erogación de }a  suma de 

($ 100 00) cien pesos oro que la Secreta
ría de Hacienda y Crédito Público giró 
en septiembre recién pasado, a la orden 
del señor Hermann Schroeder a Puerto 
Barrios, Guatemala, para que compie* 
mentara' sus gastos de viaje a esta ca
pital en donde prestaría sus servicios al 
Gobierno en el Ramo de Agricultura; 
debiendo hacerse ia imputación a la Par
tida 8%, Gastos Diversos, Capítulo V II, 
Departamento de Fomento, Obras Pú* 
blicas y Agricultura, del Presupuesto 
General. —Comuniqúese.

L ó pe z  G.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y  Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 19 de febrero de 1923. 
E l Presidente de la República 

acuerda:
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I o —Aprobar en los siguientes térmi
nos la contrata que dice: «Florencio Se
villa V, Director General de Telégrafos 
y Teléfonos, debidamente autoriztlo y 
quien en adelante 9e llamará El G»*bier 
no, por nna parte, y Eusebio Guillén. 
mayor de edad, soltero, carpintero, y 
vecino de Camayagüela. quit n en adelan 
tese llamará el Contratista, por otra, 
han convenido en celebrar y al efecto 
celebran la contrata siguiente:

19—El Contratista se compromete a 
hacer quinientos cruceros para las líneas 
telegráficas y telefónicas entre Toneon- 
tfn y Loarque y las calles de e*t* dudad 
y de Comayagüeia, de las dimensiones 
que la Dirección de Telégrafos indique; 
siendo entendido que serán de madera 
de pino sazón y que los dará colocados 
en sus respectivos postes.

20 — El Contratista se compromete a 
suministrar la madera necesaria, por su 
cuenta, para dichos cruceros; lo mi>mo 
que a relabrar veinticinco postes que «»- 
encuentran en la Escuela de Artes, dán
dolos con los cruceros correspondientes, 
por el precio total de ochocientos cío 
cuenta pesos plata.

30—El Gobierno se compromete a su
ministrar al Contratista las espigas y 
tornillos que sean necesarios para los 
cruceros en referencia, y a pagarle, por 
medio de la Administración de Rentas 
de este Departamento, la cantidad arri
ba indicada, en la forma siguiente: tres 
tientos pesos como anticipo, para com 
pra de materia'es y noventa pesos *>e- 
znanalmente, para pago de operarios, y 
el resto, si lo hubiere, de una «oía ves, 
al ser entregado el trabajo a satisfoción 
de la Dirección del Rumo, el que debe>¿ 
estar listo seis semanas después de ba 
ber recibido el anticipo.— Ed garantía 
de los fondos que se adelantan al Con
tratista y para responder por perjuicios 
que pudiera ocasionar ai Estado la falta 
de cumplimiento de esta contrata, res
ponde como fiadora solidaria, con cual
quiera de sus propiedades, sitas en Co- 
mayagüele, la stfiora Agustina Vallada
res, mayor de edad y de oficios domésti 
eos. rem edando a domicilio.— En fe de 
lo cual y para cumplimiento de todo lo 
estipulado, y  salvando por ambas partes 
la fuerza mayor y  el caso fortuito, firman 
con la fiadora, en Tegucigalpa, a los dos 
días del mes de frebrero de mil novecien 
tos veintitrés. -S e llo .- Florencio Sevilla 
Y .-A  ruego de Agustina Valladares, que 
expresa no saber firmar, Félix  P. Zele- 
dón.— Eusebio Guillén” .

29—Que los pagos a que se refiere la 
anterior contrata se efectúen por la Ofici
na y en la forma estipulada en los núme
ros 20 y 30 de la misma; debiendo hacer 
se la imputación a la Partida 1.386. Ra
mo de Telégrafo*, Capítulo III , De* 
parlamento de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

Marcial Lago».

AVISOS

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: <^e solicita 
una concesión.—Supremo Poder Ejecu tivo—  
Yo, J. Inocente Orellana, propietario, mayor 
de edad y vecino de la ciudad de Juticaipa, 
en mi nombre y en si de don Alberto Bú 
Castellón, de iguales generales, a Vos muy 
respetuosamente expongo: Tengo el propósito, 
en unión de mi consocio, de establecer en la 
eluda i de Juticaipa, departamento de Olancho, 
una fábrica de puros y otra de cigarrillos que 
respondan a las necesidades de aquel departa 
mentó y de loa pueblos a donde puedan llegar 
sus productos, las cuales industrialmente be
neficiarán a varios trabajadores, pues contarán 
con una empresa en que podrán aplicar sus 
energías, ya que en el mencionado departamen 
to no hay fábrica alguna que les dé protección. 
También se obtendrá el beneficio de la inten
sificación del cultivo del tabaco que allá se 
produce de muy buena clase, a pesar de ia falta 
de estímulo i ero, como e* natural, para el 
desarrollo de la Empresa que pretendo estable
cer, necesiLo qne el Estado me oiorge las fran
quicias que m« rece to-'a industria nueva como 
ésta, las que ha otorgado a Empresas do igual 
índole; y para lo cual os propongo las siguien
tes bases de concesión. I*.—El Estado permi
te a  don J Inocente Oreiiana y  a don Alberto 
Bú - asteilón, que se llamarán Jos concesiona
rios, ei establecimiento de una fábrica de puros 
y otra de cigarrillos en la ciudad de Juticaipa 
o en cualquier lu¿ar del tipmto. de Olancho, 
otorgándoles el derecho exclusivo para que in
troduzcan. Ubre de impuestos fiscales estableci
dos o por establecer, exceptuando los impues
tos de peaje y sanidad, por una sola vez, para 
cala una de las fábricas indicadas, las máqui
nas o .maquinaria coi respondiente a cada una 
de ellas; y por el término de 10 años, los repues 
tos y acce-orios le tas mismas, toda ciase de 
enseres o úti íes que requiera su funciooamien 
to y que sean necesarios co la Empresa, así 
como tabaco propio para capa, ya sea de Cuba 
o de Sumatra, pap. l para cigarrillos y de otra* 
clases para envolver éstos o los puros, cajas de 
cartón y madera para guardarlos y empacar
los, cintas de seda y de hito para amarrarlos, 
anillos de todas clases, etiquetas, esencias aro
máticas que tengan empleo en la industria, 
pegamento, alumbre, cumarina, extracto de 
regaliz, pr< serval ¡vos y demás materiales o ar
tículos que sean de ia naturaleza de fábricas 
de esta clase, para su completa instalación y 
funcionamiento. 2*.—Cuando Jos concesiona
rios teDgan que hacer las introducciones referí 
das, presentarán al Ministerio de Fomentóla 
lista general de los artículos citados, explican
do el número, cantidad y  calidad de ellos; y 
esta Secretarla determinará si tales artículos 
son apropiados al objeto, y  en este caso, hará 
la excitativa correspondiente al Ministerio de 
Hacienda para que dé la orden de libre regis
tro; adviniendo que si no está bien determina
do el empleo o uso que deba hacerse de los 
objetos que se pretende introducir, se suprimi
rá de la lista presentada el que se encuentre 
en este caso; siendo entendido que los efectos 
que se introduzcan se aplicarán al uso exclu
sivo de la Empresa, y si los concesionarios 
enagenaren o aplicaren a otros usos uno o más 
de tales artículos, U Secretaría de Hacienda 
lee exigirá el reintegro de los correspondientes 
derechos, sin perjuicio de deducirles las res
ponsabilidades consiguientes, de conformidad 
eon las leyes vigentes. 3*.— Loe concesionarios 
se obligan a establecer la fábriea dentro de un

afio, a contar desde la fecha en que el Congrua 
Nacional apruebe esta concesión, y si esto Do 
tuviere tugaren la pr< sente Legislatura, tendí* 
siempre el derecho de hacer antes la Instala* 
ción de la Empresa y el derecho de libre ntro- 
ducclón de que habla el número 19, abriéndoles 
I * cuenta del caso por las Introducciones qne 
hicieren, para que sean pagados los derechos, 
si el Congreso’ improbire en sus próximas se
siones la presente concesióo. 4 .̂—Esta con
cesión surtirá sus efectos con todos los here
deros y causahabientes de los concesionarios, f  
éstos y aquéllos podrán traspasarla, con previa 
aprobación del Gobierno, a personas o compa
ñías nacionales o extranjeras: pero en ningún 
caso a Gobiernos o Corporaciones de derocho 
público extranjero; y ó*,—La presente conce
sión caducará, ai por no establecer la fábrica 
en el tiempo arriba estipulado; b) Por trafi
car con los artículos introducidos libres de de
rechos: y c) i’or traspasarla sin previa apro
bación del Gobierno —Ruego a Vos tramitar 
este asunto y otorgarme en definitiva la con
cesión que solicito.—Tegucigalpa, 22 de mareo 
de 1923.—J Inocente Oreiiana.»—Lo que se 
pune en conocimiento del público, para loa 
fines de ley —Tegucigalpa, 22 de marzo de 1923. 
l*  Mabcial Liaos.

El iofrascrico, Administrador de Beatas de 
este departamento, hace saber: que loe sefiorea 
Jerónimo Flores, Pedro F. Bulnesy Gregorio 
ürbina se han presentado el día deboyfde- 
nunciando como nacional y baldío el terrena 
llamado “ La Coroza de la Joya”, constante co
mo de cuatro mil hectáreas de extensión pro* 
pió para la ganadería, situado en jurtsdkxióo 
municipal y como a cinco leguas distante del 
pueblo de Morarán, limitado: al Norte, eon 
prominencia llama ia “ Cerrode Piedra Blanca”; 
ai Sur, con terrino Alvareoga, de propiedad de 
Víctor y Jerónimo Flores y Francisco Martínez, 
y parte del terreno “ La Fragua” , de propiedad 
d< don Manuel García; al Este, terreno La Pin
tada, perteneciente a la sucesión de Olegario 
Varrla; > al Oeste con terreno La Bolsita per. 
lenemente a la Tribu Selvática de este nom
bre, y parte dei terreno La Fragua, ya citada 
Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra les efectos de ley.—Yuro, 26 de marzo de 1923. 
18—23 GBB0O&IO DE LEÓN.

El infrascrito, Administrador deBeotaade 
este tiepratamento, hace saber: que el abogado 
don Carlos A. Meza, de este vecindario, en n  
carácter de apoderado de ios señores don Juan 
J. Rivera y don Ramón A.Clotter, vednos de 
Morazán, se ha presentado & esta oficina, 
denudando como nacional un lote de terreno 
situado en jurisdicción del pueblo de Mcrasán, 
de quinientas hectáreas de extensión, aproxi
madamente, conocido con el nombrede fiaba- 
nagraode, propio para la ganadería y limitado: 
por el Norte, con terrenos de La Croa de loo 
herederos de don Justiniano Funes; al Sur, 
cod el río de Cuyamapa y terreno de Chimeaga, 
perteneciente a los herederos de don Calixta 
Córdova, con parte de la quebrada de Los Hor
nillos, de por medio: por ei Este, con el referi
do terreno de UhiJilenga; y por el Oeste, ora 
terreoo ejidal del pueblo de Morazán. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
fines de ley.—Yoro, enero 4 de 1923-
26—2 Goeoobio de LeóH.

DE ADMINISTRACION—
Se pone en conocimiento de loa talara 

áados. que La (faceta o o daré publicidad 
a ningún avino sin que antea haya «ida 
enterado su correspondiente valor.

Tip. Nadosa. -  Avenida Cananera
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